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INSTRUCCIONES GENERALES 

El impreso puede ser cumplimentado a mano (con mayúsculas tipo imprenta) o electrónicamente a través de la página 

web www.munimadrid.es. 

Una vez cumplimentado, preséntelo firmado en los registros de los Distritos, en los restantes registros del Ayuntamiento 

de Madrid, en los registros de la Administración General del Estado, en los de las Comunidades Autónomas, y mediante 

las demás formas previstas en el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre. 

Puede informarse llamando al teléfono 010 Líneamadrid (91 529 82 10 si lo hace desde fuera de la ciudad de Madrid). 


